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En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo dígnese hacen .
constar una de Protocolización, de los siguientes documentos:

La copia certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital

Suscrito y Pagado y Reforma de Estatutos de la compañíal
COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC,realizada en [añ
Notaria Tercera del cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, el

de octubre del 2011, con la respectiva razón de inscripción en el
Registro Mercantil del cantón Quito, provincia de Pichincha, el 30 de

noviembre del 2011.

Una vez Protocolizada se dignará conferirme (ONCE  copiasill
debidamente certificadas. A

Dr. Cristóbal Cañarte Vélez.

Mat. 5093'C.A.P.
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  ESCRITURA NÚMERO: NUEVE MIL QUINIENTOS

NOTARIA 9.576.--
TERCERA

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO

Y REFORMA DE ESTATUTOS

QUE OTORGA:

COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA

S. A. COMREIVIC

AUMENTO MEDIANTE APORTE

EN NUMERARIOS US. 227.000,00

“¿DÍ 3 COPIAS

 

  

    

M0,

  

República del Ecuador, hoy día lunes txes_

octubre, del ini GE ante mí Doctor        
  

     

 

Ah...REINA...VICTORIA.

SA.COMREIVIC.. debidamente representáda por' él señor

INGENIERO JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA en su Calidad

de Gerente General y representante legal debidamente

autorizado por la Junta General de Accionista

celebrada el veinte y dos de marzo del dos mil once,

según consta de los documentos que se agregan. El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de  estado civil divorciado, domiciliado en esta ciudad de 
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Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a

quien de conocerlo doy fe; bien instruido por mí el

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor

literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sírvase agregar una más de la que conste la

siguiente, de, aumento, de capital suscrito...y.pagado .y
“e

 

reforma de estatutos de la COMPAÑ
ONOARS

 

ad a got

VICTORIA S.A. COMREIVIC,que se otorga al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE. -

Comparece al otorgamiento del presente instrumento el

señor INGENIERO JULIO GONZALO HIDALGO BARAHONA, en su

lacalidad de Gerente General en ejercicio de

representación legal de la COMPAÑÍA COMERCIAL REINA

VICTORIA S.A. COMREIVIC, conforme lo acredita con el

Y del Acta de Junta General denombramiento

Accionistas, que se agregan como habilitantes. El

compareciente es ecuatoriano, de estado civil

divorciado, hábil según derecho y domiciliado en esta

ciudad de Quito. La sociedad a la que representa es de

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio legal Y /

principal en el Cantón Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES. -

A) La COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A.

COMREIVIC, se constituyó mediante escritura pública

otorgada el diez y nueve de noviembre de mil

novecientos ochenta y seis, ante el Notario Vigésimo

COMERCIAL REINA.

 

   
 

 

 



 

   

    
   

  

Y o DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
PO NOTARIO

 

 

 
Octavo del cantón Quito doctor Juad ;

Castrillon, e insgrita en el Registro Mg

 

 ] TERCERA mismo cantón el diez de diciembre de mil
      

  
  
  
   

   

   

   

     

Ai» ts
Henojeras 10

 ochenta y seis. B) Mediante escritura

MesAumento de Capital Suscrito y Pagado y Reforfa(fd 1003

Estatutos, celebrada el veintinueve de julio dgl do

- mil nueve, ante la Notaria Tercera del

Quito, doctor Roberto Salgado Salgado

inscrita en el Registro Mercantil del

cantón el cinco de octubre del dos mil nue

aumentó el capital de la compañía. C)

 

autorizado de "lá:

doscientos cincuenta 'm

ári consta de la'escritúra..

literal. B). que. añtecede. DY

    

   

   

suscrito y pagado: de la compañía: es actualm

millón (ciento veintey cinco mil trescientos'

  
  

 

tados Unidos de América
Sea

dólares. de los

1/125.360,00), conforme éonsta en la escrituraLa.

referida en el literal'B). que antecede:E).

Junta General de Accionistas de la compañía reunida

el veinte y dos de marzo... deLwahammdos:.:Mid"Once,

AAAERIMaaa
resolvió aumentar el capital social suscrito y pagado Y

de los actuales un millón ciento veinte y cinco mil

trescientos sesenta dólares de los Estados Unidos de

América (US. 1'125.360,00), a la suma de un millón
ESTADIAARAN

trescientos cincuenta y dos mil trescientos sesenta  
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dólares de los Estados Unidos de América (US.

17352.360,00). F) Que la Junta resolvió que el

 

aumento de capital resuelto se pague mediante aportes.

en numerarios de los accionistas, en proporción a la
y cnc 5 A . a ,

participación accionaria de cada accionista, conforme

lo resuelto en la Junta General de Accionista

celebrada el veinte y dos de marzo del dos mi once.

Que, para los efectos previstos en el artículo ciento

ochenta y uno de la Ley de Compañías y en el artículo

nueve de los Estatutos, se publicará un aviso por la

prensa,

de treinta días contados a partir de la fecha de

publicación del aviso, a fin de que puedan ejercer su

derecho preferente para suscribir las acciones

correspondientes al aumento de capital resuelto. Si

transcurrido dicho plazo quedaren acciones sin

suscribir, éstas podrán ser suscritas por cualquier

otro accionista, dentro de los ocho días siguientes de

la finalización del plazo antes mencionado. El pago de

las acciones que se suscribieren se lo realizará

dentro de los treinta días posteriores a la fecha de

suscripción. G) El aviso aludido fue publicado en el

Diario La Hora de esta ciudad de Quito, edición del

día martes veinte y ocho de junio del dos mil once,

cuya copia certificada también se adjunta. H) Dentro

del plazo de treinta días contados a partix de la

fecha de publicación de dicho aviso, esto es el día

martes veinte y seis de julio del dos mil once, los

concediendo a los señores accionistas un plazo

 
 
 

 



 
   

 

  

   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO

 
 
accionistas señores ingeniero Juan Franciscd

    Barahona hace uso en parte de su derecho
NOTARIA

TERCERA es decir por debajo de su  propordtié

participación accionaria y suscribe únicam 
 

y cinco acciones (75) ordinarias y nominativas de/fla

 

o - A
compañía de Cuarenta (US. 40,00) dólares de esqulu yd

de  Estados Unidos de América cada una, pagó la sum

 (US. 3.000,00) tres mil dólares de los Estados Unidos
INCLINAN

de América, el accionista Ingeniero Julio  Gonfalo
NS

Hidalgo Barahona ejerció su derecho preferente t tal

 

  

en proporción aa su participación accionaría,

   

 

Eresciento  suscribió en consecuencia dos mi

 

   

 

    

 

  

 

  

  

(2.344.51)
CARA

   

ordinárias y nominativas

  

  
(US. 40,00) dólares delos E

cada Una, es decir p

Noventa.y tresmi

Estados” Unidos de

 

la accionista Maste

 

    _ preferente,

debajo de su proporcióna suparticipación áccionaria

y suscribe únicamente ciento ochenta (180) acciones

 

ordinarias y nominativas de la compañía de cuarenta

(US. 40,00) dólares de los Estados Unidos de América

cada una, es decir pagó la suma de (US. 7.200,00,00)

Siete mil doscientos dólares de los Estados Unidos de

América; el accionista Ingeniero Fernando Hidalgo
Ey, reare

Barahona hace uso en parte de su derecho preferente,   
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es decir por debajo de su proporción a su

participación accionaría y suscribe setenta y cinco
A

(75) acciones ordinarias ynominativas..de la compañía
ALT

(Us. 40,00) dólares de los Estados Unidos
RRA

de cuarenta

 

de América cada una, es decir pagó la suma de (US.

3.000,00) Tres mil dólares de los Estados Unidos de
ARAA

América, que sumados el total de los accionistas que

han hecho uso de su derecho preferente de manera

parcial y total respectivamente da un valor total

(US. 106.980,51]) Ciento sels milpagado de
E ARid AAANAto

npvecientos ochenta dólares de los Estados Unidos de

América con cincuenta y un centavos, habiendo pagado

Cada accionista los valores antes detallados en

numerario el veinte y seis de julio del dos mil once,

es decir estando dentro del plazo de treinta días

concedido por la Junta para ese propósito. Se

adjuntan copias certificadas de los Comprobantes

de Depósitos, de los Comprobantes de Diarios

respectivos y Boletines de suscripción de Acciones. 1)

Unos accionistas hicieron uso de su derecho

preferente, únicamente en parte a su proporción

accionaria, razón por la cual el accionista Ingeniero

Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, el día cinco de

agosto del año dos mil once, encontrándose dentro del

plazo de los ocho días siguientes a la finalización

del plazo inicial de treinta días, suscribió tres mil

(3.000,49) acciones ordinarias
PASto

punto cuarenta y nueve

y nominativas de la compañía de cuarenta (US. 40,00)

A
A
A

 

    
 



 

 

 

NOTARIA

TERCERA

 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO presea

E       
  
   

    
  
   

     

    

délares de los Estados Unidos de Amérid

dentro del plazo estipulado por la Jhntawe

efecto, por un valor de Ciento veinte

y nueve centavos (US. 120.019,49),

a pagar en un plazo máximo de cinco días

desde la fecha de suscripción de las

verificándose dicho pago el día ocho de agosto| del|'

Se adjunta de igual forma cppia

|certificada del Comprobante de Depósito, Comprobj4nte

dos once, es decir.

  

   
de Diario respectivo y boletín de suscripción|ide

        
Acciones. 3) Los”, accionistas:«suscriptor

   
ecuatoriana,   cionalidad  

      

  

son
 

 

acciones

   
Oro Loro RAJAO toro Dro rta Arana id

 

 

doscientos veinte y

 

temil dólares de los Estados
 

200/00),comlocual elUnidos“de América(US. 7.000
4 ENS

mismo queda fijado en la suma total de..UN...MELDON.....l

 

edidir]

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS. MIL TRESCIENT SESENTA
TELARIDA prin

 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US.
A

1"352.360,00). DOS. - Que éste aumento de capital ha
PTASAOPaset

sido suscrito y pagado íntegramente en numerario por |

los accionistas: Ingeniero Juan Francisco Hidalgo

 

     

  

 Barahona, Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo Barahona,
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Master Olvia Hidalgo Barahona e Ingeniero Fernando

Hidalgo Barahona, en la forma señalada en los
a?

literales H) e 1) de la Cláusula que antecede, de

conformidad con las decisiones adoptadas por la Junta

General de Accionistas reunida el veinte y dos de

marzo del año dos mil once, y con los demás actos

coligados que quedan consignados en la Cláusula

precedente. TRES.- Que el Capital suscrito y pagado

aumentado queda establecido en la suma de un millón

cincuenta y dos mil trescientos sesentatrescientos

"dólares de los Estados Unidos de América (US.

11352.360,00),. y estará dividido en treinta y tres

mil ochocientos nueve (33.809) acciones ordinarias y

nominativas de cuarenta dólares de los Estados Unidos

de América (US. 40,00) cada una, numeradas de la cero
AAAURINEAS

cero uno (001) a la treinta tres mil ochocientos

nueve (33.809) inclusive. CUATRO. - Que en

representación del capital que se aumenta se emitan

cinco mil seiscientas setenta y cinco (5.675) nuevas

acciones ordinarias y nominativas de Cuarenta dólares

de los Estados Unidos de América (US. 40,00) cada una,

numeradas desde la veinte y ocho mil ciento treinta y

cinco (28.135) hasta la treinta tres mil ochocientos

nueve (33.809) inclusive. CINCO.- Que, a resultas de

todo lo anterior, el nuevo cuadro de integración de

capital de la compañía es el que se indica en el

numeral siete de esta escritura. SEIS.- Que, como

consecuencia de lo acordado por la Junta, se reforman

>  
 

  



  

NOTARIA

TERCERA

 de América (USe.20,0OcentCRAA Una, numeradas de la

cero cero uno (001) a la treinta tres mil

ochocientos nueve (33.809) inclusive. SIETE.- Que a

 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO

 

 

 

los Artículos Séptimo, Octavo y la [1
pes
Eo  

Transitoria constante en la escritura

Aumento de Capital y Reforma de Estat

compañía Comercial Reina Victoria S.A.
OUPTO-

     

     

    
 

otorgada el veinte y nueve de julio del dos "mil nue

ante la Notaria Tercera del cantón Quito, dog

Roberto Salgado Salgado, e inscrita en el Regl  Mercantil del mismo cantón el cinco de octubre del

mil nueve, de modo que en adelante el texto del

precitadas normas dirán: ARTÍCULO SÉPTIMO:

SOCIAL: El Ra autorizado de la Sompañía e
AAA

dos.millones setecie

  

   

 

y estarán numeradas de la ce

 

  

 

TRANSITORIA. -

   
   

  

y pagado

 

ompañía es de

  trescientos cincuenta “sesenta
Sofia Ml eaAS

dólaresanodieEStados.. Unidos .de _América . (US.

1”2352. 360,007. dividido entreinta ytres mil.

ochocientos nueve (33. 809) acciones ordinarias y
onpt Pe

nominativas de Cuarenta dólares de losEstados..Unidos..-
Ann

 

  
    

  
  

    
  

   
  

 

SK
2?
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resultas de

integración de

siguiente:

CUADRO DE

anterior

capital de

el

la

nuevo cuadro

compañía

INTEGRACIÓN Y PAGO DE AUMENTO

es

de

el

DE

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA

S.A. COMREIVIC

 

 

 
  

                     
 

| ACCIONISTAS CAPITAL 7 AUMENTO NUEVO NUMERO PORCENTAJE
ACTUAL US $ A CAPITAL US $ CAPITAL US $ DE ACCIONES %

ing. Juan F. Hidalgo Barahona Y 180.040,00 / |” 3.000,00 183.040,00 4.576 13,53 |
> A 4

ing. Julio Hidalgo Barahona 4 464.920,00 y” /213.800,00 678.720,00 | 16.968 50,19
f Y

Sra. Olvia Hidalgo Barahona J 191.280,00 A 7.200,00 , 198.480,00 / 4.962 14,68
e Z L

Ing. Fernando Hidalgo Barahona 1830.040,00 E A 3.000,00 ) 183.040,00 / 4.576 13,53

Ing. Julio Hidalgo González. y 109.080,00 109.080,00 / 2.727 8,07

TOTALES 1'125.360,00 227.000/ 1'352.360,00 33.809 100%

CUARTA: DECLARACIÓN.- El compareciente, bajo

juramento, declara que el aumento de capital, que

se formaliza en virtud de este instrumento se halla

correctamente integrado,

integración de

con las resoluciones

General de Accionistas,

adoptadas

de acuerdo

capital que antecede,

al

por

cuadro

la

de

en conformidad

Junta

reunida el veinte y dos de

marzo del año dos mil once y con la instrumentación de

las mismas.

el acta,

demás cláusulas

eficacia del presente

Usted,

de

Cristóbal Cañarte Vélez, matrícula número

señor notario,

instrumento. (Firmado)

nombramiento y documentos mencionados,

se dignará agregar

y las

estilo para la plena validez y

doctor

cinco mil

noventa y tres, del colegio de abogados de pichincha.

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura

pública, con todo su valor legal Y que las

comparecientes a acepta en todos sus partes. para la

>

 

 
  

 

m
m

 

 



 

  

NOTARIA
TERCERA

 

  DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO

 
  

celebración de la presente escritura

observaron todos los preceptos legales

leída que les fue a los comparecientes  IALanloZA

por mí, el notario, se ratifican en todo lo dicho

para constancia firman conmigo en unidad de acto de

todo lo cual doy fe. rojo

NM ws

     .A  ComREIVIC

 

Yu?

Ñ

N
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COMREIVIC
Quito, a 6 de julio del 2011.

Señor: Ingeniero.
Julio Gonzalo Hidalgo Barahona.
Ciudad.-

  

  

  

 

  
    

De mi consideración:

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía COMERCIAL
REINA VICTORIA SOCIEDAD ANÓNIMA COMREIVIC, reunida el día martes
22 de marzo del presente año, resolvió reelegir a Ud. para el cargo de
GERENTE GENERAL de la compañía, por un período estatutario de DO
años, contados desdela fecha de inscripción del presente nombramiento en
Registro Mercantil.

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación legal, judicial
extrajudicial de la compañía, y tendrá todas las facultades, deberes
atribuciones previstas en el artículo Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales
de la Compañía. En todo caso de ausencia, falta o impedimento suyos, serf
subrogado con plenitud de atribuciones por el Presidente de la compañía.

La compañía se constituyó mediante escritura pública, otorgada el 19 d
noviembre de 1986 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, Dr. Jua

del Pozo Castrillon, aprobado por la Superintendencia de Compañía mediant

Resolución No. 86.1.1.1.01915, del 28 de noviembre de 1986, e inscrita en el

Registro Mercantil del mismocantón el 10 de diciembre de 1986.
   y

Particular que me es grato poner en su conocimiento, para los fines legales p

consiguientes.

Deseándole éxito en sus funciones,

MuyNA

Wer asYV <
ng. Juan Francisco Hidalgo Barahona

PRESIDENTE DE LA JUNTA

ACTA DE ACEPTACIÓN: Acepto la designación que antecede, del cargo de
GERENTE GENERAL, conforme a los Estatutos Sociales. Guito, Fecha Ut-

Con esta ferha quedo 07qe ePpresenteSupra. 130

decumentobaja 2Noncinaonne8REGÍ5tro

de Rormbramientos Tomo He...

14 SEP 201

 

Ing. JuligGonzalk Hidalgo Barahona.
C.C. Nfo. 170467473-3 SSA QUÍRO, Auca merce

ES 5 2, REGISRO,MERCANTIL
al To. -

E a E
> : 5 Lo E   Hide

Ea
ds : illa) Telf. (57)DeeendoLópezLima (Perú): Av. La Molina Este Mz. P, Lole 12 — 15 (Carret ; j

Guayaquil: Av.Juan Tanca Marengo GN0 y Calle so Im SETA 42284233 Fa
EL. CANTÓN CUT

Quito: Av De Los Granados E14-947 y Azucenes(esqytelf: (593) 2ESFax: ext.114 / 128 o

  

  

 



 
 

  

   “REPÚBLICA DEL ECUADOR p
DIRECCIÓN GENERAL DESO CIVIL,

CH .  

   

 

No,

170467573-3

   

 

   
  
  

 

  

ESTADO CIVIL Divorciado   
l DT

“INSTRUCCIÓN ««1, +00”
+ SUPERIOR, 7%” ¿NGÍÍN
APELLIDOSY NOMBRES DÉL PAD
+ HIDALGO GONZALEZ JULIO:
" APELLIDOS YNOMBRES DELAe

QUITO o
$" 2040-07-09 <.
FECHA DE EXPIRACIÓN-
2020-07-09

DIRECTOR:

ES REPÚBLICA DEL ECUADOR
Y c10 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

e CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

 

1704675733

NÚMERO E —
HIDALGO BARAHONA JULJO GONZALO =

PICHINCHA QUITO ==

PROVINCIA CANTÓN

pa S =
  F.) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA

 

 



CERTIFICO:Quela copia fotostática que antecede y que obra

De__DE2__— tojaís) útilles), sellada y rubricada porel
suscrito notario, es exacta al original que he ienido a la visia,

de lo cual vOy té, 03 OCT 200
Quito

, > DODTARIO TERCEXS
QUIZO -ECHADA
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“El señor Presidente dispone que por

       

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DÉ

COMPAÑÍA “COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMR

DEL 22 DE MARZO DEL 2011.

En la ciudad de Quito, Avenida de los Granados

Av. de la Azucenas, hoy día martes 22 de marzd

2011 a las 17H10, previa convocatoria efectuada,

Gerente General de la compañía ¡ingeniero Julio Gonzalo

Hidalgo Barahona, publicada en el Diario la Hora de esta

ciudad el día jueves 10 de marzo del 2.011, se instala la

sesión de Junta General de Accionistas

COMERCIAL REINA VICTORIA S. A. COMREIVIC”, bajo la

dirección del Presidente de Junta señor ingeniero Juan
Francisco Hidalgo Barahona, y actuando como secretario su

el señor Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo Barahona,titular

quien empezó a formar lista de los asistentes a las

17H00, habiéndose completado el quórum al momento de la

de la Junta. El secretario deja  corstanciainstalación

que todas las acciones son ordinarias y nominati/as, y que

los concurrentes representan el 90,31%, el capital

Social de la compañía que es de US.1”"125.360,00.

Secretaría, se de

lectura a la Convocatoria para la sesión, la misma que se

halla publicada en el Diario La Hora de esta ciudad de

Quito, edición del día jueves 10 de marzo del año 2011, la

que textualmente dice:

DE ACCIONISTAS DE LA

COMREIVIC.” De

en

CONVOCATORIA .—A JUNTA GENERAL

“COMPAÑIA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A.

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías y

las disposiciones estatutarias pertinentes, se convoca a

los señores accionistas de la compañía “COMPAÑIA COMERCIAL

REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC.” a la Junta General de

Accionistas que tendrá lugar el día martes 22 de marzo

del 2011 a las 17:00, en el domicilio principal de la

compañía ubicada en Ja Av. Los Granados El4-947 y Las

Azucenas de esta ciudad de Quito, a fin de tratar el
siguiente Orden del Día:, 1.- Conocimiento y Resolución

sobre los Informes de la Administración y del Comisario.

22- Conocimiento del Informe de Auditoría Externa, y

contratación de la misma para el periodo 2011. 3. .-

Conocimiento y Resolución sobre los Balances General y de

Resultados. 4. Resolución sobre el destino de las

del ejercicio. 5.-Designación de Comisarioutilidades

para el periodo 2011. Cumumento de Capital de la

Lara REÉOrma de Estatuto Sociales 8.- Designación
an

de Gerente General. Los documentos que serán conocidos por

la Junta General, que se refieren al ejercicio económico

del 2010, se encuentran a disposición de los señores

accionistas con la anticipación legal, en las oficinas del

e ompañía.

de la “COMPAÑIAL €



 

domicilio principal de la empresa, ubicadas en la dirección

antes mencionada. Se convoca especial e individualmente al

señor Galo Crespo Quisphe, Comisario de la compañía. Quito,

22 de febrero del 2011... F) Ing. Julio Gonzalo Hidalgo

Barahona. GERENTE GENERAL.

Terminada la lectura de la convocatoria se procede con el

primer punto del orden del día.”“Conocimiento y Resolución

sobye los Informes de la Administración y del Comisario”,

ey” Gerente General, Ingeniero Julio Hidalgo Barahona

Anctura a los informes de labores que presenta a esta

año 2010, lectura que termina con aplausos

da lectura al informe que

  

 

   
  

  

    

por el

Sala; seguidamente, se

ejercicio económico 2010, puestos a consideración

Junta dichos informes, éstos son aprobados unánimemg

Acto seguido se trata,.elbsegundo punto del orden de

delInforme de Auditoría Externa“Conocimiento

contratación de la misma para el periodo 2011, por mk

de secretaría se da lectura al informe de Auditoría Exté

por el ejercicio 2.010,

Gabela Cía. Ltda., conocido que ha sido

ejemplar del mismo se incorpora al expediente,

la contratación de la misma para el período 2.011,

luego de deliberar, decide por unanimidad la contratación

la,«Firma Consultora Gabela Cia Ltda, para que realice lp

Gaitoría Externa de los Estados Financieros de la compañía

Aor el ejercicio económico 2.011, y faculta al señor

Gerente de la compañía a fin de que suscriba el contrato *

dicha empresa. Seguidamente se trata el |

“Conocimiento y Resolución

los cuales

dicho informe,

respectivo con

Tercer punto del orden del día

sobre los Balances. cena MorRESuLrRadosmm...

estuvieron oportunamente a disposición de los accionistas,

la Junta por unanimidad aprueba dichos Balances, y se deja

constancia que los administradoxes..no..wotaron. Un ejemplar

de los documentos aprobados se anexa al expediente de la

presente acta. Respecto al cuarto punto del orden del día,

“Resolución sobre el destino de las utilidades del

ejercicio”, la Junta luego de deliberar, decide por

unanimidad que las utilidades netas generadas en el

ejercicio económico 2.010, que asciende a la suma de US.

$ 744 .714,72, de los cuales el 10 3%; es decir, la suma de

“$. 74.471,47, se destinen a las reservas legales, deUS y
cánformidad a la Ley; Y, la diferencia, esto es la suma

fe US S. 670.243,25 se acumulen para futuras

fcapitalizaciones. Seguidamente se pasa a tratar el quinto

punto del día “Designación de Comisario para el periodo

2.010.”, y luego de las deliberaciones respectivas la Junta

resuelve en forma unánime elegir como Comisario al señor

Wilson Jerez para el ejercicio económico 2.011. A

continuación se pasa a tratar el sexto punto del orden del

 



 

   
      

 

día, "Aumento de capital de la compañía”, orden del

luego de las deliberaciones del caso, la Junta resue)fve Ml

unanimidad lo siguiente:

, Aumentar el capital social suscrito y pagad

compañía, en la suma de Uf. $ 227.000,00, con lo

el mismo queda fijado en JS $ 1352.360,00.

2. Que el aumento de capital resuelto se pague mediante

aportes en DUMErarioS...de los accionistas, en
proporción a la participación accionaría de cada 5

accionista. y

3.Que, para los efectos previstos sn el Art. 181 de la Y

Ley de Compañías y en el Art. 9 de los Estatutos, se

publicará un aviso por la prensa, concediendo a los

señores accionistas un plazo de 39 días a partir de la
de publicación del aviso, a fin de que puedanfecha

ejercer su derecho preferente para suscribir las

acciones correspondientes al aumento de capital

resuelto. si transcurrido dicho plazo  quedaren IN!

¿ acciones sin suscribir, éstas podrán ser suscritas por |

cualquier otro accionista, dentro de los 8 días |

siguientes de la finalización del plazo antes |

mencionado. El pago de las acciones que se

suscribieren se lo realizará dentro de los 60 días

posteriores a la fecha de suscripción.

4. Que el capital social aumentado (US $ 17352.360,00)

estará dividido en 33.809 acciones ordinarias y ,

nominativas de US $ 40,00 cada una, numeradas de la A
001 a la 33.809 inclusive. F

5.Que en representación del capital que se aumenta, se

emitan 5.675 acciones ordinarias y nominativas de US $

40,00 cada una, que se nunararár. de la' 28.135 a la

33.809 inclusive.

6. Que se fija el capital autorizado de la compañía en

la suma de dos millones setecientos cuatro mil

setecientos veinte dólares de Os Estados Unidos de

Norteamérica (US mentada 0.20), Suma hasta por la
compañía podrá  recibicz suscripciones decual la

la Junta Generalacciones, en los términos que f:je

de Accionistas.

se procede a tratar 21 séptimo punto del.

     

 

 

 

Acto seguido
Orden del Día, "Reforma de Estatutos Sociales”, Y, como

consecuencia de lo acordado por los presente en el order

que antecede, la Junta por unanimidad resuelve: Reformar

los ALLÍCULOLS EDENO rc ecc DGAQrordMASEIE LC IOM,

Transitoria de los Estatutos Sociales de la Compañía,

constante de la Escritura Pública de Aumento de

Capital Y Reforma de Estatutcos de la compañía

Comercial Reina Victoria Sociedad Anónima COMREIVIC,

otorgada el 29 de julio del 2009 ante la Notaria

 

 



 

Tercera del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado,

   

e inscrita en 21 Registro Mercantil del mismo

cantón el 05 de octubre del 2009, de modo que en

adelante el texto de las precitadas normas

dirán: ARTÍCULOmerSELTIMO:.... CAPITAL. SOCIAL:El Capital
Autorizado de la compañía es de dos millones

cuatro mil setecientos veinte dólares de lossetecientos
estados Unidos de Norteamérica (US..2.704.720,00),.ARTÍCULO

OCTAVO : ACCIONES: 'Las acciones serán ordinarias/i

nominativas, de cuarenta dólares de los Estados Unidos

América (US $ 40,00) Cada una, y estarán numeradas dé

cero cero uno (001) a la treinta y tres mil ochocia

nueve (33.809) inclusive, “DISPOSICIÓN TRANSITORIA” .-

Capital Sogial, suscritoypagado de la compañía e
un millón trescientos cincuenta y dos mil  tresci

sesenta dólares (US..1.352.360,00) dividido en 33
acciones ordinarias y nominativas, de40 dólares, cade

numeradas de la cero cero uno a la 33.809 inclusive.

   

 

    

   

 

    

 

La Junta autoriza a. Gerente General de la compañía

que efectúe todos3 log trámites conducentes

perfeccionamiento del aumento de Capital resuelto por

para que otorgue la respectiva escritura públicaJunta,

ejecute todos los actos necesarios hastapara que

inscripción. De igual forma, se faculta a la

de la compañía para que emita las nuevas acciones en 1p

que se refleje el nuevo capital social de la compañía,

vez que el aumento de capital resuelto se

perfeccionado.
7
A

¿

Pigalmente se trata el octavo punto del orden del dí:

Designación de Gerente General, hace uso de la palabra el

afcionista ingeniero Fernando Hidalgo, quien manifiesta

el señor Julio Hidalgo Barahona ha venido desempeñando

buena representeción de la empresa, por lo que mociona

sea reelecto en el cargo de Gerente General, moción

aceptada por unanimidad de los presentes,

facultándose al Presidente de esta Junta para que elabore

el nombramiento y lo ponga en conocimiento del ingeniero

Julio Midalgo Barahona que ha sido reelecto para el cargo de

Gerente General a fin de que acepte O rechace dicho cargo.

  
que fue

Se deja constancia que se agrega al expediente los

Siguientes documentcs: a) Listado de asistentes a la

/ Junta, debidamente firmada por todos los

Jeemiocatoría b) Hoja del Diario La Hora, conteniendo la

Presente

í convocatoria a este Junta. Cc) Comunicación convocando

especial e individualmente al Comisario de la compañía. d).
Informes de Administración y del Comisario, así como los

Balances General y de Resultados y el Informe de Auditoría

Exteima; y, e) Fotocopia de la presente acta.

.



 

 

Agotado el orden del día, la Junta entra en recesb
transcurridos los cuales se reinstala, s$

texto y se lo aprueba sin observaciones.
  minutos,

presente >
Ob rr :

O.

Concluye la sesión siendo las: 18H40 y para consta
firman,

  

os
mr    

 

ed —Y ;
idalgo Barahona. Msc. Olvia Hidalgo Barahona

ACCIONISTA

v .VA
; a

Ing. JuaMi-ES

ACCIONISTA

PRESIDENTE DE LA JUNTA

h
rIN uo DA

o Ing. llo Hidalgo Barahona Ing. Fernando Hidalgh Barahona
SECRET IO DE L JUNTA ACCIONISTA

ACGIONIETA

1

7,

CERTIFICO.

QUELA PRESENTEES FIEL COPIA DEL ORIGINAL

QUE REPOSAEN LOSLIBROS SOCIALESDELA CIA.

A LOS CUALES ME REMITO.

QUITO, A10 DE OCTUBNREDEL 2011.

  



 

 
COMREIVIC

AV DE LOS GRANADOS E14-947 Y AZUCENAS ESQ.

210854COMPROBANTEDE DIARIOS WN:
RUC.: 1790774058001

  

  

  

   
    

  

 

     

   

 

   
 
    
  

  

 
   
 

8 DE AGOSTO DE2011 A

¡OMBRE: ING. JULIO HIDALGO- APORTAC. AUM. CAPITAL NS RET.:: Cotización 1.0

A CANTIDAD DE. CIENTO VEINTE MIL DIECINUEVE 49/100

Ñ CONCEPTO: ING. JULIO HIDALGO- APORTAC. AUM. CAPITAL

Cuenta [ Descripción Debe aber

3.1.1 1.01 ACCIONISTAS 0.00 120,019.49

ING. JULIO HIDALGO- APORTAC. AUM. CAPITAL :

01.

111301 BANCOS LOCALES 120,019.49

ING. JULIO HIDALGO- APORTAC. AUM. CAPITAL

01.

OS e

_)
TOTAL: 120,019.49 120,019.49

Elaborado p, A

RSÚÁAREZ OR

COMREIVIC
1790774058001

 
 



 

COMPROBANTEDE DIARIOS NO:
RUC.: 1790774058001

NOMBRE:

LA CANTIDAD DE:

ING JUAN F. HIDALGO- APORTE CAPITAL

TRES MIL 00/100

COMREIVIC
AV DE LOS GRANADOSE14-947 Y AZUCENAS ESQ.

210782
26 DE JULIO DE 2011

ee
.

su
_ e
  NO RET.:

 
o CONCEPTO: ING.JUAN F. HIDALGO- APORTE CAPITAL

  
  

   

  

  

    
 

Cuenta Descripción

31.1.1.01 ACCIONISTAS

ING.JUAN F. HIDALGO- APORTE CAPITAL

01.

11.1 1.3.01 BANCOS LOCALES 3,000.00

: ING.JUAN F. HIDALGO- APORTE CAPITAL

01.

1
1

“HECGOPIA DEL ORIGINAL

TOTAL: 3,000.00 3,000.00

 
Elaborado por:

RSUAREZ

 

 

COMREIVIC
1790774058001



 
 

COMREIVIC
AV DE LOS GRANADOSE14-947 Y AZUCENAS ESQ.

COMPROBANTEDE DIARIOS N*: 210782-1
RUC.: 1790774058001 26 DE JULIO DE 2011

 

OMBRE: SRA. O. HIDALGO- APORTE CAPITAL N2RET.: Cotización 1.00

A CANTIDAD DE: SIETE MIL DOSCIENTOS 00/100

  CONCEPTO: SRA. O. HIDALGO- APORTE CAPITAL

   

  

  

  

Cuenta [ Descripción ] Debe ]

3,1.1101 ACCIONISTAS A 0.00

SRA. O. HIDALGO- APORTE CAPITAL

01.

1.1.3.01 BANCOS LOCALES 7,200.00

SRA. O. HIDALGO- APORTE CAPITAL

01.

TOTAL: 7,200.00 7,200.00  

  Elaborado por: Es Conformg:

Ho   
RSUAREZ

Y COMREIVIC
1790774058001

 



 

Cuenta Descripción Debe

3.1 11.01 ACCIONISTAS

ING.FERNANDO HIDALGO- APORTE CAPITAL

7 01.
. 1.1.1.3.01 BANCOS LOCALES 3,000.00

: ING.FERNANDO HIDALGO- APORTE CAPITAL

01.

COMREIVIC
AV DE LOS GRANADOSE14-947 Y AZUCENAS ESQ.

COMPROBANTE DE DIARIOS N*: 210782-2 Rensa
RUC.: 1790774058001 26 DNADIOMEROMERCERA

e A y

ÓN REA 5 Da

E

   
 

     

 

NOMBRE: ING.FERNANDO HIDALGO- APORTE CAPITAL NO RET.: CB

LA CANTIDAD DE: TRES MIL 00/100 a

 

o CONCEPTO: ING.FERNANDO HIDALGO- APORTE CAPITAL

 

  

 
  

 

      
 

  
TOTAL: 3,000.00 3,000.00

 

Elaborado por: Es Confor   
RSUAREZ
 

COMREIVIC
1790774058001



 

COMREIVIC
AV DE LOS GRANADOSE14-947 Y AZUCENAS ESO.

COMPROBANTEDE DIARIOS N*: 210782-3
RUC.: 1790774058001 26 DE JULIO DE 2011

 

 

  

 

 
     

 

 

          
  

JIOMBRE ING. JULIO HIDALGO- APORTE CAPITAL N* RET.: Cotización 1.00
A CANTIDAD DE: NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA 51/100

CONCEPTO: ING. JULIO HIDALGO- APORTE CAPITAL

Cuenta Descripción | Debe Hpber

3.1.1 101 ACCIONISTAS Po 0.00 93,780.51

ING. JULIO HIDALGO- APORTE CAPITAL

01

11.1301 BANCOS LOCALES 93,780.51

ING. JULIO HIDALGO- APORTE CAPITAL

01.

TOTAL: 93,780.51 93,780.51

 

    Elaborado por: Es Confor

UAREZ

COMREIVIC
1790774058001



 
 

Ing. Julio (

GL -!

“LA COMBANIA”

 

BOLETIN DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIO

    
En la Ciudad de Quito, hoy 22 de ¡ulio de 2011. por una Rao

COMERCIAL REINA VICTORIA SÁ  COMREIVIC, representada!Bam,su

Gerente General ei ingeniero Juho Gonzalo Hidalgo Barahona. en adeTame

“La Compañía”; y. por otra. el Ingeniero Juan Francisco Hidalgo Barahona, de

estado civil divorciado y Casado respectivamente. domiciliados en Quito, por

sus propios y personales derechos. en adelante “Eleo convienene

suscribir el presente Boletín de Suserpcion de Acciones de “La Compañía, lr y

los siguientes términos:

1. La presente suscripción se realiza de conformidad conlo resuelto por la |

Junta General de Accionistas de La Compañía” celebrada el 22 de |

marzo de 2011 y al aviso publicado en sl diario “La Hora” de la ciudad el

Quito, el 28 de junio de 2011

2. “El Suscriptor” en uso de su derecho preferente. suscribe. y "La
Compañía” acepta. la suscripción de setenta y cinco (75) accioneg
ordinarias y nominativas de cuarenta dólares de los Estados Unidos de

América (US $ 40,00) cada una, por unn valor total de tres mil dólares de.
los Estados Unidos de America (US 3 000,00)

3. "El Suscriptor” se compromete 2 hacar el Valor total dela oresente
suscripción de acciones en el plazo de 50 dias contadosa partir de esta |
fecha, en numerario

4. "El Suscriptor” declara expresamente que conoce y acepta los Estatutos

Sociales de "La Compañia”

Para constancia se firma el presente Boletín por duplicaca. en la ciudad y fecha
indicadas.
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BOLETIN DE SUSGRPENONDE ACCIONES

En la Ciudad de Quito, hoy 22 de julio de 2011, por una parte la compañía
COMERCIAL REINA VICTORIA SA. COMREIVIC, representada por su  /
Gerente General el Ingeniero Julio Gonzalo midalgo Barahona, en adelante y

“Laafa”, y, por otra, el Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, de /

ado civil divorciado, domiciliado en Quito, por sus propios y personales

“El Suscriptor”, convienen en suscribir el presente :

de “La Compañía, en los siguientesl

  

  

  

   

OS

derechos, en adelanle

oletín de Suscupción de Acciones

lÉLminos:

esente suscripción se realiza de conformidad con lo resuelto por la:

de Accionistas de “La Compañía" celebrada el 22 del
Sa :Hora” de la cludad de

1. La pre

Junta General

marzo de 2011 y al aviso publicado en el diario “La

Quito, e128 de jumo de 2011.

2. “El Suscriptor” en uso de su derecho preferente, suscribe, y "La

Compania" acepta, la suscripción de dos mil trescientas cuarenta y

cuatro con cincuenta y uno (2.944,51) acciones ordinarias y nominativas

gnidos, de América (US£ 40,005
tecientos ochenta

4

ta dólares de los Estados

y valor total de noventa y tres mil se

e América con Cincuenta y un centavos

de cuaren

vada Una, Por ul

dólares de los Eelidos Unidos de

ds 5 03.780,5 +)

l Suscriptor” se compromete 2 pagar el valor lotal de la presente

susenpeión de acciones en el plazo de 05 dias contados a parti de esta

fecha, en numerario. .

4. “El Suscriptor” declara expresamente que conoce y acepta los Estatutos

ciales de “La Compañía”

Eo
s

U
e

o
O)

Para constancia se firma el presente Boletín por duplicado, en la ciudad_y fecha

N NX
Ing. Julio Hírlalgo Barahoha.

“EL SUSERIPTOR”
y)

ndicadas ,

 

     
Ing. Julio HidalgoSAL

SERENTE GENERAL
“LA COMPANÍ

chronic LELOd, cona A EOS IO

OU AGE a da Ed EE 
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BOLETIN DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIONE cepase

  
    
  

En la Ciudad de Quito, hoy 22 de julio de 2011, por una parte qee

COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC, representaia «e

Gerente General el Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, noadte

“La Compañia”; y, por otra la señora Master Olvia Hidalgo Barahona, de

estado civil divorciados, domiciliados en Quito, por sus propios y personales

convienen en suscribir el presente,

 

(d
e)derechos, en adelante “La Suscriptora”,

Boletín de Suscripción de Acciones de “La Compañía, en los siguiente

términos:

T. La presente suscripción se realiza de conformidad con lo resuelto por la

Junta General de Accionistas de “La Compañía” celebrada el 22 de

marzo de 2011 y al aviso publicado en el diario “La Hora” de la ciudad de

Quito el 28 de junio de 2011. |

"La Suscriptora” en uso de su derecho preferente, suscribe, y “Lal
Compañía” acepta, la suscripción de ciento ochenta (180) acciones
ordinarias y nominativas de cuarenta dólares de los Estados Unidos de
América (US$ 40,00) cada una, por un valor total de siete mil doscientos |
dólares de los Estados Unidos de América (US $ 7.200,00)
“La Suscriptora” se compromete a pagarel valor total de la preseñte

suscripción de acciones en el plazo de 05 días contados a partir de esta
fecha; en.numerario.

4. “La Suscriptora” declara expresamente que conoce y acepta los
Estatutos Sociales de “La Compañía”

N

Para constancia se firma el presente Boletín por duplicado, en la ciudad y fecha

| PAS
Ing. Julio Hidalgo BarahúQna. Msc. Olvía Hidalgo Barahona.
GERENT ENERAL “LA SUSCRIPTORA”
SA COIN ARA» A

FIELmb

     



BOLETIN DE SUSCRIPCION DE ACCIONES

 

¿5ga 0 ENEE

a rs li ,

En la Ciudad de Quito, hoy 22 de julio de 2011, por una parte la compañía
COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC, representada por su

Gerente General el Ingeniero Julio Gonzalo Hidalgo Barahona, en adelante

“La Compañía”; y, por otra, el Ingeniero Fernando Sebastián Hidalgo

Barahona, de estadocivil divorciado y casado respectivamente, domiciliado e

Quito, por sus propios y personales derechos, en adelante “El Suscriptor

convienen en suscribir el presente Boletín de Suscripción de Acciones de “

 

  

   
    

  

  

Compañía, en los siguientes términos:

1. La presente suscripción se realiza de conformidad conlo resuelto por
Junta General de Accionistas de “La Compañía” celebrada el 22 d

marzo de 2011 y al aviso publicado en el diario “La Hora” de la ciudad de
Quito el 28 de junio de 2011.

2. “El Suscriptor” en uso de su derecho preferente, suscribe, y “L

Compañía” acepta, la suscripción de setenta y cinco (75) acciones
ordinarias y nominativas de cuarenta dólares de los Estados Unidos de
América (US $ 40,00) cada una, por un valor total de tres mil dólares de
los Estados Unidos de América (US $ 3.000,00)

3. “El Suscriptor” se compromete a pagar el valor total de la presente

suscripción de acciones en el plazo de 05 días contados a partir de esta
fecha, en numerario.

“El Suscriptor” declara expresamente que conoce y acepta los Estatutos4.

Sociales de “La Compañía”

Para constancia se firma el presente Boletín por duplicado, en la ciudad y fecha

indicadas.

 

Ceyhas WO)
ing. Fernando Hidalgo Barahona.

“EL SUSCRIPTOR”

FIELa

MOIO

   
Ing. Julio

GERENT

“LA COMPAÑÍA”

de Los Granados Ela 947 y Azucenas (Esq) TELEFS.: 1809 222-1777 2444-5967 TELAX2166 822/2482 399/17 208:930/ 00

GUAYAQUIL: Av. Juani Tanca blarengo GIN 0 y Calle Dieciocho TELERS. (04) 2261-233 / 2264 118
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En la Ciudad de Quito, hoy 5 de agosto de 2011, Bor una parte lalo

COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC representad EE
Gerente General, en adelante “La Compañía”, y, hor otra, el Inge: jero A gal > 4

| Gonzalo Hidalgo Barahona, de estado civil divorciada domiciliado en WOore p

sus propios y personales derechos, en adelante “El Suscriptor”, convi8ñenen

suscribir el presente Boletín de Suscripción de Acciones de “La Compañía, eb

 

los siguientes términos:

1. La presente suscripción se realiza de conformidad con lo resuelto porla
. Junta General de Accionistas de “La Compañía” celebrada el 22 de |

marzo de 2011 y al aviso publicado enel diario “La Hora” de la ciudad de
Quito el 28 de junio de 2011.

2. "El Suscriptor” en uso de su derecho Preferente, suscribe, y “La
Compañía” acepta, la suscripción de tres mi] punto cuarenta y nueve
(3.000.49) acciones ordinarias y nominativas ye cuarenta dólares de los

Estados Unicos de América (US$ 40,00) cada una, por un valor total de
ciento veinte mil diecinueve dólares de los Estados Unidos de América
con cuarenta y nueve centavos (US $ 120.019 49)

“El Suscriptor” se compromete a pagar el valor total de la presente3.

suscripción de acciones en el plazo de 05 días contados a partir de esta
fecha, en numerario. *

4. “El Suscriptor” declara expresamente que Conoce y acepta los Estatutos
Sociales de “La Compañía”

Para constancia se firma el presente Boletín por duplicado, en la ciudad y fecha
indicadas.

  

Ing. Julio Higlgo Barahon ing. Julio Hi algo Barahom.
ENERAL “EL SUs TOR”

FIEL COPIEL ORIGINAL

JUO:vw. de Los Granados E14-947y Azucenas (Esq.) TELEES.: 1800 222 7221 2444-5090) TOLEDANO 2406 8221 2442 3097 2208 030/9314 93)3 7035- AZ DOLINA ID II 3 ad La 3>

GUAYAQUIL: Av. Juan Tanca Marengo GN -0 y Calle Dieciocho TELE. 011 0204-2321 2968 118
AAA LLO ML AA é
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“Este comprobante de transacción no es negociable, ni transferible, ni pueda ser objeto de ningúa tipo de comercialización o negociación por parte de su tenedor”
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l YABarco DEL PACÍFICO: COMPROBANTE DE TRANSACCION
 

  
INEOTOLIO CEONZALO HoAlecE   

“Este comprobante de transacción no es negociable,ni transferible, ni puede ser objeto de ningún tipo de comercialización o negociación por parte de su tenedor"

ur BANCO EJ. PACÍFICO COMPROBANTE DETRANSACCION
  

  
   

"Este comprobante de transacción no es negociable,ni transferible, ni puede ser objeto de ningún tipo de comercialización o negociación por parte de su tenedor"
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Denidoalapérdidadelalibreta

sea conocimiento del público,de Ahorros No 0410349128
de la Cooperativa de Ahorro y 7

Crédito CooprogresoLiunitada,
Perteneciente A PILISA IZA
ANGEL RAUL se procederá
a anularla, Particular que se

pare en conocimiento del

público, para que quien se

crea con derechas sabre el
mencionado «documento los
reclame.
ACISaa

Debido a la pérdida de
ta Qbreta de Ahorros No
1010085691 y libreta de
Aportaciones No, 1070025514

de la Cooperativa de Ahorro
y Crédito Cooprogreso

Limitada, perteneciente a
OSEJO VARGAS NELSON
RAMIRO se procederá a amu-
laría. Particular que se pone

en conocimiento del publico,
para que quien se crea con

derechos sobre el mencionado
documento los reclame,
AC//aa

Debido a la pérdida de

la Libreta de Ahorros No

1210012064 y libreta de
Aportaciones No, 0170214401
de la Cooperativa de Ahorro
y CTiédito Cooprogreso

Limtada, perteneciente a

MEJIA CARDENAS MARCO
ANTONIO

se procederá a anularla.
Particular que se pone en

conocimiento del público,

Para que quien se crea con
derechos sobre el mencionado
docuntento los reclame,
AC//xa

 

Debido a la pérdida de
la Libreta de Ahorros No
1301078370 y Libreta de
Aportaciones No, 1307046271

de la Cooperativa de Ahorro y

Crédito CooprogresoLimitada,
perteneciente a RODRIGUEZ
QUINCHIGUANGO SARA

año 2010

año 2010 
de la Compañía. ADA: q,

¡Eq

AMERICAN PIPES £ INTRUMINTS

AMEPIPECIA. LTDA,

CONVOCATORIA

De conformidad con el Estatuto Social de la
Empresa, y la pertinente Ley, se convoca a
los Socios de la Compañía AMERICAN Ple
PES 8 INTRUMENTS AMEPIPE CIA. LTOA
a la Junta General Ordinaria de Socios que
se celebrará el viernes 25 de marzo de 2011
a las 18H00 en ef domicilio de la compa-
da

La Junta convocada daberá conocery resol-
ver sobrelos siguientes puntos:

1. informe Anual del Gerente General
2. Coriocimiento de Cuentas y Balances co-
respondientes al ejercicio económico del

3. Distribución de Beneficios Sociales y Fon-
do de Reserva del ejercicio económico del

El Balance General, el Estado de Ganancias
yPérdidas y sus Anexos, están a disposi-
ción de los señores Socios en las oficinas

Hernán Jaramillo Arévalo
Gerente General

Quito. 09 de marzo de 2011

 

EUGENIA se procederá a anu»

lara, Particular que se pone

párauajye quien se crea con
dosobre el mencionado
documento los reclame,
AC//aa

 

de Ahorros No 0101558237

de la Cooperativa de Ahorro

y Crédito Cooprogreso

limitada, perteneciente a

ALVAREZ MANTILLA JORGE

ALBERTO seprocederá a anu-

“cria, Particular que $e pone

en conacimiento del ptíblico,

para que quien se crea con
derechos sobre el mencionado
documento los reclame.
AC//aa

 

Debido a la pérdida de la

libreta de Aportaciones

No 0470174141 de la
Cooperativa de Ahorro

y Crédito Cooprogreso

Vimitada, perteneciente a

VARGAS CHAMORRO HILDA

LEONOR se procederá a anu-

faría. Particular que se pone
en conocimmento del pública,

para que quien se crea con

derechos sobre el menctonado
tlocumento los reclame.
AC//aa

Debido a ta pérdida du

la Libreta de Ahorros No
0810132061 y Libreta de

AportacionesNo.0870093460
de la Cooperativa de Ahorro

y Crédilo Coogrogresa

Limitada, perteneciente a

SOSA BOLAÑOS MUREYA
AMPAROse procederá a anu-

tarla. Particular que se pone

en conocimiento del público,

para que quien se crea con
derechos sobre elmencionado
documento los reclame,
AC/fea

 

DebidoalapérdidadelaLibreta

da Ahorros Na 411110016966
de Ja Cooperativa de Ahorro

 

y Crédito Cooprogreso

Limttada, perteneciente a

VELEZ PONCE FERNANDO
DARIO se procederá a any-
larla Particular que se pone

en conocimiento del público,
para que quien se crea con
derechos sobre el Mencionado

documento los reclame
AC/fan

 

Debído a la pérdida de
la Libreta de Añorros Mo
1410000184 y Libreta de
Aportaciones No, 1470000179
de la Cooperativa de Ahorra
y Crédito Coarogreso

Limitada, perteneciente a

TORRES CARVAJAL YADYRA

DOLORESse procederá a anu-

larla. Particular que se pone
en conocimiento del público,

para que quien se crea con

devechos sobre el mencionado
documentolos reclame.
AC//aa

Debido a la pérdida de
la Libreta de Ahorros No
0801273224 y Librela de
Aportaciones No. 0870129002
de Ja Cooperativa de Ahorro

y Crédito Cooprogreso

Limitada, perteneciente a
GARCÍA MANCERO VICENTE
PAUL se procederá a anu-
larla. Particular que se pone

en conocirmento del publico,
Para que quien se Crea con
derechos sobre elmencionado
documento los reclame,
ACÍfaa

 

 

Debido a la pérdida de
la Libreta de Ahorros No
1501012789 y Libreta de

Aportaciones No, 1507010003

de la Cooperativa de Ahorro
y Crédito Cooprogreso
Limitada, perteneciente a

CALLE DELGADO PABLO
ISAIAS se procederá a anu-
laría. Particular que se pone

en conocimiento del público,

para que quien se crea con

sultados.

  
 

¿Quénpuede d
Conoce a

  

ir quereolmerje
un bombre?

que verdaderamente lo comprende?

derechos sobre el mencionado
documento las reclame

AC//aa
 

Debido a la Pérgida de

ta Libreta de Ahorros Mu
0110231064 y Libreta de

Aportaciones No.0179232742
de la Cooperativa de Ahorro
y Crédito Cooprogreso

Linitada, perteneciente a
NIETO VARGAS FAUSTO

RENE se procederá a anu>
larla. Particular Que se pone

en conocimiento del público,
para que quien Se crea con
derechos sobre elMencronado
documento los reclame.

AC/fal

 

Debidoalapérdida dela Libreta
de Ahorros No 0201264330
de la Cooperativa de Ahorro y
Crédito Cooprogreso Limitada,
perteneciente a CARRERA

MAVARRETE MARIA NELLY
se procederá a anularla.

Particular que se pone en
conocirmento del pública,

para que quien se crea con
derechos sobre el mencionado
documento los reclame.

AC/faa

 

Debidoalapérdidadela Libreta

de Ahorros No 0501105789
de la Cooperativa de Ahorro
y Crédito Cooprogreso
Limitada, perteneciente a
FLORES TIPAN SEGUNDO

HECTORse procederá a anu-
faria. Particular que se pone
en conocimiento del público,
pará que quien 5e crea con

CONVOCATORIA

A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑIA “COMERCIAL REINA VICTORIA S.A.

COMREIVIC.”

De conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías y en las
disposiciones estatutarias pertinentes, se convoca a los señores accio-
nistas de la compañía "COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A.
COMREIVIC.”a la Junta General de Accionistas que tendrá lugarel día
Martes 22 de marzo del 2011 alas 17:00, en el domicilio principal de la
compañía ubicada en la Av. Los Granados E14-947 y Las Azucenas de
esta ciudad de Quito, a fin de tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Conocimiento y Resolución sobre los Informes de la Administra
ción y del Comisario.

2.- Conocimiento del Informe de Auditoría Externa, y contratación de
fa misma para el periodo 2011.

3.- Conocimiento y Resolución sobre los Balances Genera! y de Re-

4.- Resolución sobre el destino de las utilidades del ejercicio.
5.- Designación de Comisario para e) periodo 2011.
6.- Aumento de capital de la compañía,
7.- Reforma de Estatuto Sociales
8.- Designación de Gerente General.

Los documentos que serán conocidos por ja Junta General, queserefie-

ren al ejercicio económico del 2010, S€ encuentran a disposición de los

señoresaccionistas con la anticipación legal, en las oficinas del domicilio
principal de la empresa, ubicadas en la dirección antes mencionada

Se convoca especial e individualmente al señor Galo Crespo Quisphe,
Comisario de la compañía.

Quito, 22 de lebrero del 2011

Ing. Julto Gonzalo Hidalgo Barahona
GERENTE GENERAL

derechos sobre almencionado
documento los reclame,

AC//aa

 

Debidoalanerdida dela Libreta
de Ahorros No 0501118305

Y libreta de Aportaciones

Mo (5707034975 de la

Cooperativa de Ahorro y

CreclitoCooprogresoLimitada,
perteneciente a CUJILEMA
QUISHPI GINA ELIZABETH

se procederá a anularla.
Particular que se pone en
conocimiento del público,

Para que quien se crea con

derechos sobre el mencionado
documento los reclame.
AC//as

 

Debidoalapérdida deta Libreta
de Ahorros No 0601219936

de la Cooperativa de Ahorro
y Crédito Cooprogreso
Limitada, perteneciente a
YANQUI BASANMTES MARINA
ESTHELAse procederá a anu-

larla, Particular que se Pone

en conocimiento del público,

Para que quien se crea con

derechos sobre el mencionado
documento fos reclame,
AC/faa

 

Debido a la pérdida de
la Libreta de Ahorros No
101008569] y Libreta de
Aportaciones No. 1070025514
de la Cooperativa de Ahorro

y Crédito Cooprogreso

Limitada, perteneciente a

OSEJO VARGAS NELSON
RAMIRO se procederá a anu-
laria. Particular que se pone

S

 ARMYac A

en conocimiento del publico,

para que quien se crea con

derechos sobre el mencionado

documento los reclame

AC//aa
  
Detniaatapériidadelatubrela

de Ahorios No 1201064384

Se Ja Cooperativa de Átiorro

y Credito Ceooprogreso

Limitada, perteneciente a

HIDALGO GARCIA MARIA DE
LOURTESseprocederá a anu-
farla. Particular que se pone

en conocimiento del publica,
pare que quien se crea con

derechos sobre el mencionado

documento los reclame
ACÍ/na

Debicoala perdida dela Libreta

AE AROMAS RO iocaraiarinno a o Y

Líbreta de Apoitaciones Na.
de la Cooperativa de

Ahorro y Crédito Cooprogreso

Limutada, perteneciente a

somos a SOPFOCODErÁ A An

larla Particular que se pone

en ce£nocimiento del público,
para que quien se crea con

derechossabre el mencionado

documento los reclame.
AC//3a

 

Se anula por pérdidala Libreta

Na 6022447019 del BANCO

 

   
  
   

   

   

 

PROMERICA, pertenecten
a CABEZAS ENRIQUE CESA
1331955 quien tenga derec!
debesareciono dentro de h
12 días posterrores a la ult

publicacion

ACI aa

 

Se ama por Robo la Libre

No 6112679011 del BANC

PROMERICA, perteneción

Hen tenga derec!

lamar dentro de lk

RICA, pertenecie.

PAMELA GEOVANN
IGUEZ 4118768 quie

derecho debera rec!

nula por pérdida JaLyhr=
6026289019 del BANC
MERICA, pertonecionte

LOS RUBEN ROBALINO

028 quien tenga derec!
erá reclamar dentro de li

las posteriores a la últi

licació:
 

taa

 

nula por Robo la Libre
64359017 del BANC

RPMERICA, pertenccion

L 'TAGUANO SERRAN

o
P
e S

 /

Resultados.

mencionada. 

CO

  

  

disposiciones estatutarias |p
cionistas de la compañía “

TRIAL S.A. GUAISA.” a la

lugar el día martes 22 de
domicilio principal de la 505does ubicado e

  OCATC

unta General de
arzo del año 2

E14-947 y de las Azucenas Je esta ciudad «
suiiente Orden del Día: l

1-  Conocinuento y Resolupión sobre los

tración y del Comisario. +
2.- Conocimiento del informe de Auditori:

de la misma para el periodo 2011.
3.- Conocimiento y Resolución sobre los

4.- Resolución sobre el destino de las ut

5.- Designación de Comisario para el pe

S.- Designación de Gerente General
7.- Conocimiento y Hesolución sobre la

las compañías INDIPASISA S.A, Agu

S.A. y de la compañía Grupo de In

de Productos GRIMP S.A,
AGROPECUARIA INDUSTRIAL S.A.

y asuntos inherentes a la misma

8.- Aumento del Capital suscrito y paga
do, y reforma de los Estatutos Social

(absorbe

Los documentos que serán conocidos por
fieren al ejercicio económico 2010, y se €

de los señores accionistas con la anticipaci

del domicilio principal de la empresa, ubicac

Se convoca especial e individualmente al s
phe, Comisario de la compañía.

Quita, tebrero 22 del 2011

ing. Julto Gonzalo Hidalgo :

GERENTE GENERA
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Pihonctrió
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DA

oaa
¡BUENOS DÍAS!

EZ DRIANCOURAJaca
sd do USA IZ.00 delas
sisuales más broches
tales, baja prevención del
Lo rcesado Y de a Ley
lofmatona al EA para
hal rerdrapene la apor  
ode da ronespendiente
JoLa Disparo tuenta el
wea deprueba efrtrado
Lac lara y proveyendo La
anal pose Recóplise
derlaraciónes tesbit

HD esames de ADN, se

raraaba luego de que
1 dejulimente

Epror ra

 

demora -

  

aloAreyane
Jocmentación dula

Neda, Tenjrine en cuen:

a catala juchial No 6150,

alada parda actora, cedo
FUGIA MARIANA POREZ
VALICODEA,OTI
HEST OD BRAHUGOCIULI
AZ JUEZ,
JUE corttieco rusted pora

Hen eto toy
A UUCIA SHICALADA
NARA

pue sello

BIO

ATMA 1
il >
ATADO VIGÉSIMO:
FRCERO DF LO CIVIL DE

PICHINCHA
ACIÓN FEDILIAL
SARDRA HIZABIO
HIGUEMA IZA

OR STGUEDO UNIQUE
JILAMEZ —GAVILAN,
sesonlande Lepadorte da
ata MARÍA ORISTIARA
SONO BARRE NO, Cereso

eptde La Comperativa de
1100 ErealilJLALÓ DIRA
AANDADA —SANDRA
“ARTIH INIGIIMADA

  

NO: TIESTO PIDA

CAbde laa

Hiline JUDICIAL

N"3023
TUNDAMENTO LUGAL: ARTS
23341,2325 Y 2330 UL

CODIGO CIVIL, Arts 413,415,
MOD y siurentes del Códipo

de Procediiirento Civil. cn

canterdancia tor el Art.86

y sientes del Codipa de
Lueercio,
ABOGADO: DIA, ENRIQUE
GAVILANT/ GAVILAN
CUANTIA UMD 44 500,00

PROVIDENCIA: AUTO DU
UGAUINICACIÓN
JUZGADO VIGÉSIMA
URCORO DECO CIVa PE

|OIGHINCHA.- Quila, proves
23 de diciembre del 2010,las

16H62- VISTOS.- Avoco cono

enienta de da presotulo causa
envidlud debsorleo realzado-
Por counter el actor ha dedo
complumento y le erdenado
en puevideacia anterior, E

demanda que antecede se da

caliza dle clara y que reune
los temas roguatos de Ley
13 tuto oligacion
preta mente cjertliva ba

ronsecueprcia dos demas
dados LOWHS SANHAGO
VAGA ARCENTALIS.

RIPASSTMIARL LEGAL Or
COMPANÍA DE ASESORIA
ITGMICA Y SERVICIOS
INTEGRALES DTUIRGORAERIA

MECANICA AL E SIA CIA.
LIGA. Resdos Principal

Y SANBRA ULIZAUCIA
INCINGLEMA 1ZA Garante

Upolecatia, cumpla con el
pogo de la obligación seque

«las per el amalo ada

forio

   

sico has

dado ads mn diez per ciento

0 quepanexcepcjones ex

llede tros Dias de

sio cHados tegabnemo, |

merito a la Jupoleca abverta
y renlificado do pravámonos

que se acompaña, se mdena

eirmbapo deb dote de deiro-
“10 de uepiedaddela deman

SANDRA ELIZABETH

IZA Guante

Doa

INCHIGIEMA

 

AVISO ALOS ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑÍA

COMERCIAL REINA VICTORIA
S.A. COMREIVIC

e comunica a los accienistas do la com-

COMERCIAL REINA VICTORIA

* A, COMREIVIC, que la Junta General de

gía

Ñ

A
O
A

 

E:
Y

e
n

R
S

ihpolecaria, cuyas caracta-

rísticas y demas espocilma-

ciones consta delimencionado

certificado e Hipoteca abierta,
pasa fa práctica de esta duli-
gencia cuéntese con unodelos
sonoros Depositario Judinlal

Hecho que sea omscribase en

el Rogistro de la Propiedad

del Cantón Alocaties pio-
de Esmeraldas. Para

la práctica de esta dien-

cha se Demeca a una co los

señores heces de la Civil

de la cuidad de Estneraldas
con asiento en el Canton

Alacames «CITEST,denan-

dado EDWIN. SANTIAGO

VACA ARCUNTALES,

RLPRESFNTANTE LFGAL CE

COMPAÑÍA DE ASESORIA
TECNICA Y SERVICIOS

INTFGRALES DEINGENITRIA

MECANICA Af € SIM CIA

LIDA 04 el higar indicado se

le entregara das coptos que se

acompañan. Fitmento al jura-
mento renbido por el arc

 

 

nante: Citese, a ta demas

dada, SANDRA ELIZABETH

INCHIGLEMA 1ZA Garante

HMpolecnia en la forma sol

citada por mediode bros ubti-

+áciones por la prensa en una

de las permádicos de amplia

enculación a ntvel nacional

de los que se edilan en ésta

ecnsdado de Quito coutermo lo

dispone el Art 82 del Código
de Procedinuente Civil.- Por

srerctaría confiérase cf das-

glose soliotada dejando en

autos tas cogtas certificadas
sespeclivas .- Agreguese al

preceso la documentación
que se adjunta - Téngase en
iuenla el casillero pudicial
señalario por elatlor, astcomo

la calidad ero que comparece

«- Motilíquese -
F) De Felipe infante Roy huez

encargado, La que comunico
a usted para los finos de ley,

Le prevengo de la obligacion

que liene de señalar casillero

jueficial para recibir posterior

ves nobificaciones.- Certifica.

AB. JORGE MIER BURBANO

SECRETARIO

May firma y sello

AC/10304/1Í

A

Ro del E.
JUZGADO TERCERO DE LO

 

 

 

 

Según vemos adquiriemto os 03

conocimiento, las COSIS HO SE bacon HS

comprensidles, simo mas mite: d0s0s,

CIVEL DE PICHIUCHA
CITACIONJUDICIAL

A da demanrtada ROSA

ESIRELLA SANGO,se le cita

con la demanda ejerutiva

seguida par la actora ROSA

TARJCLJA GUALOTUPIA

PAUCAR, hay lo que stgue:

JUICIO, No 1383-2010

TRAMITE. Ejectbvo
ACTOR. ROSA TARJELIA
GUAL OFURMNA PAUCAR
DEMANDADO: ROSA

ESTRESLA SANGO

TRAMITA: Dra, Mana Elena

Guerrero

PROVIDENCIA:

"SUZGADOTERCERO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,

miércoles 27 de octubre def
2010, las 14h29.- VISTOS:

Ayeco conocimiento enla pre-

sente cansa en calidad de Juez

Vibular. le esta Judicatura,

en virtud de la Acción de

Personal llo 1327-DNP, 19 de

Agosto del 2010 y en virlud

del sosteo reabizado.- En lo
pulocipal, la demanda gue

antecede es clara y reune dos

demás requisitos de Jey; en

consecuencia, se acopla al

trámite Ejrenlivo - La señora

Rosa Estralla Sango, en el
tenio de tes dias, cumpla

enada obligación demandada

o proponga tas excepciones

a las que se ciea asistida -

En mérito al Certilicado del
Registro de la Propiedad que

ocompaña y da conformidad

con lo dispuesto en el inciso

Segundo del Art. 421 del

Código de Procedimiento,
se ordena la prohibición de
enajenar de los derechos y

acciones que le corresponde

a fa demandada Rosa Estr la

Sango, sobre el inmueble

cuyas caracteristicas constan

en el cerliticado mencionado,
para cuyo efecto, notifíquese

il señor Registrador de ta
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rapodes en numeranos de los accionis-

s, con los cuales cl mismo quedará ole-

io a US $ 1"352.360,00, y conceder a

3 accionistas un plazo de 30 días a partir

nes sin suscribir, éstas podrán ser sus-

tas por cualquier otro accionista, dentro

izo antes mencionado,

tito, a 20 de junio de 2041.

¿cionistas colebrada el 22 de marzo de

) +1, resolvió aumentar el capilar susculo

ente para susciibir las acciones cuires-

ndientes al aumento de capital resuelto,

194. Jullo Gonzalo Hidalgo Barahona.

ERENTE GENERAL COMREIVIC S.A.

sagado en la suma de US $ 227 000,00,

la fecha de publicación de este aviso, a
de que puedan ejercer su derecho pre-

banscurtido dicho plazo quedaten ac-

los 8 días siguientes ata imalización del

 
 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
INDUSTRIA AVICOLA NARANJO AYORA

S.A,

La compañía ¡INDUSTRIA AVICOLA NARANJO

AYORA S.A, se constiluyó por escritura pública
otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del
Distrito Metropuytano de Quito, el 14 de Junlo
de 2011, luce aprobada por la Superintendencia

de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.

0J0.Q.11.002726 de 21 de Juno de 2011,

1 - DOMICILIO: Cantón RUMINAHUL, provincia

de Pichincha,

2 - CAPITAL: Suscráo US$ 800,00 Hómaro de
Acciones 800 Valor US$ 1,00

3.- GB. “TO: El objeto de la compañía es: A)

REPRODUCCIÓN, CRÍA, PROCESAMIENTO,
COMERCIALIZACIÓN, COMPRA, VENTA,
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y
DIS TIRUNRUCIÓN AL POR MAYOR Y MENOR,
DE ANIMALES EN GENERAL Y SUS
DERIVADOS,

Quita, 21 de Junio de 2014.

ir Oswaldo Noboa 1 eór

MREGTOR AU DICO DE COMPAÑÍAS

ES

 ALRERS STuviIa rca

Propiedad de Quita medinate
oncia y enviese sihicionte rles-

parhin.- Cilese a la demanda-
da ROSA ESTRELLA SANGO,

en la ovección que mica la

actora, a quién se le Jebosa

entregar copia de la deman-

da y providencia respecliva.-

Agrégnese al proceso la docu

mentación prestutada.- De

confornudad conlo eslabiént

dubne!l A3.992 tel Cóuigo de

Procediemento Civil, dejando

espias certificadas y remmbo en
autos, desglósese la documen-

tación solicilada - Tengasa en
cuenta eb casillero judicial que

señalado"”,- Nutiliqtiase. +) Dr,

Julio Amores Robalino, Jurz.

“JUZGADO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,

Jueves 26 de mayo del ¿01las

13502.- En atención al escrito
que antecede Atento al jura-

mento tencido por ta actora

ROSATARJELIA GUALOTVUÑA
PAUCAR y de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 32

del Código de Procedimiento

Emil, citese a la demandada
ROSA ESTRELLA SÁNGO,por
medio de la prensa en tuno de

los diarios de mayor circula-

ción que se editen en esta clo-

dad de Quito” - Nolifiquese - 1)

Dr. Edyes Argoli Reyes, Juez

Encargado,

Lo que comunico a 1sted para

los fines legales porimentes

y se le previene de la obfi-

gación que tiene de señalar

ensilicro judicial en la csurlad
de Quilo, para sus notificacio-
nes.- Certifico.

Dr, Jorgr Palacios H,

SECRETARIO DEL JUZGADO

TERCERO DE LO CvIL DE
PICHINCRA

AC 80339/

A

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA

NOTIFICACION JUDICIAL.

l

Notiliquese con el siguien

te evbiacto la subrogación y

compra-venta de Cartera a

HARTHA XEMENA PEREZ

PAREDZS, cuyo tenor es =)

Siauente
AETOr FIDEICOMISO

MERCANTIL EN GARami ta

ARQUIIFCH uno

REPRESENTADA POR ELAG

TREDLARREATES

DRIAANDADA MAPTIA

MIMO. REZ PAREDES

AUICIO EJECLIVO MUIJERO:

S5e0-¿01u SRG OSJETO
RNOTIFICAPLASULRROGACION

DEL CREDITO

PROVILENCIA JUZGADO

SEXTO DE LO CRL DE

PICHINCHA Quita, mueres

las OL de jumo del 2035, Jas
11HOS - Agrequese al proceso
el escrita y rsentiva pubh-

 

  

ca que presenta el aborade
Fed larenegín Dobara; lens

£ose en cuenta la calidad en

lo que comparece; atenta la

Sulnogrcton detcrétfito de la

Mutualista actora par parle

del Frdescomiso COMAparo-
ciente meicanbl en garantia

Atquitech Uno, tengase en

adetante al nombrado Sides-

comiso como actor en da

presente causa.- Notifrpurse

con dicha Subrogación a
los demandados Oswaldo

Aavier Pérez Paredes en ta
dirección proporcionada por

el hoy demandante y ala
demandada fíariha Ximena

Párez Paredes par la pren-

sa en uno de los periodicos

de meyor chicudación que se

editan en esta ciudad, y al

Registrador de la Propiedad

ar este cantón para gue pio:

ceda a la marginación de la

Subrogación realizada por ta

Mutualista Pichincha a Favor

del nombrado Fideicomiso
be cantil ctespecto a la hipo-

teca ahierta otorgadas por Ins

demandados misma que se

encuentra imscrita en el Tomo
141 Repertorto 15785-15787

 MOTIFIQUESE. Fd MARIO

ORTIZ ESTRELLA JUEZ

La subrogación del crédito
referido se ha otorgado por

documento prevado de 31 de

imnarzo del 2011, el documerdo
cedido se «eucuentta exbubido
en la secretaria de esta pudi-

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
CONSTRUPLAY S.A.

La compañia CONSTRUPLAY S.A. se cong-

tiluyó por escritura pública otorgada ante el
Notario Cuadragésimo del Distrito Aetropo-

litano de Quito, e) 28 de Mayo de 2011, jue

pañras, mediante Resolución SC.DIC.

Q.11 002564 de 13 de Junio de 2011.

1.- DOMICILIO. Distrito Metropolitano de Qui-

to, provincia de Pichincha.

2 - CAPITAL Suscnto USA 1.000,60 Húmero

de Acciones 1.000 Valor US$£ 1,00

| aprobada por la Superintende-cía de Com- |

3.- OBJETO: El objeto de la conpañía
es. A) IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN,
COMERCIALIZACIÓN,
PRODIJCCIÓN
DE TODO SPO

ADQUISICIÓN,
DISTRIBUCIÓN

Y CLASE DE
MAQUINARIA Y MATERIALES PARA LA

CONSTRUCCIÓN...

Quito, 13 de Junío de 2011.

Or. Oswaldo Minon Laón

| DIRECTOR JUPILICO DE COMPAÑÍAS
i
l mtb]

EG

ro

 

Lo epuez coimas e
lo fines lev des Con tarta
Para rodar nz ibid do

003vasosmar dr

juar, allroger

pacetira
DA, EDVAN CEVALLOS

SECRETARIO

pestoH

AC8033 11

EATUIA
JUZGADO SEGUNDO PELO

CUAL RE PICA A
CHACION MORIA Cros

Simat

 

  

rou ab EEN
de lá demanda Pje

ARUOLDO XAVIER Gu

UIDRADE, cuyo toro cr

sigiente LI TRACTO DE LA

DEL'ANDA

ALTOR DR JUARERARCI

VAZQUEZ ESPINOZA

Procurador Huhctal dd sera

Anrelia Feroutido

Poro Crespo Gerente Genaro
v Representante Legal del

Banco Prrtancha CA

DEMANDADO, —ARMOLDA

XAVIER GONOr AMORADU

ELASEDE JUICIO. EJECUINO

1298-2009 FW

TRAMHTE EJECU MIO

CUANTIA USD 1560,60
OBAIETO DE LA DEMANDA

COBRO DE DINERO

PROVEE FNCA,

JUZGADO SEGUIDO DLL

CEPAL DL PICHINCHA ento

12 de Octubre del 2009
WISTOS voco contenmiente

de lo presente causa 49 rt

calidad de Jueza berunda de

la Cul suplente, mediante
oficio Ho. 1568-20 7-D0P

JAR de 17 de septiembre cel

2007la clemanda que presets
ta el Doctor LLNS GERMAN

VALQUEZ GALARZA, en cale

dad de Procurades Julicial

del señor Aureha Fernanda
Poza Cienna Gerente General

y Repsesentante Lego! del

Banco Pichinebo CA, en
contra de ARNOLDO XAVIER

GODOY ANDRADE,reúne los

requisitos legales Por conste

dorar que el documento apare-

jacto a la demanda constiluye

Utula ejecutivo, se la ecepta

al trámute correspondiente

por la vía ejecutiva previsla

en ta Sección 2d4 Parápeofo

2d0. Arta 419 y apuntes
del Codigo de Procediiacnia

Crval, Cstese can el contenido
de ta msma y con el de esta

providencia al demnadada en

la dirección proporcionada

por el demandante, pura que

el teranino de 3 dias cumpla

conla obligación demandada

O proponga exceputones en
igusi Lórmino.- ARTÉguese

al proceso los ducumentos

precrdentes y notiflquese al
demandante enla casta quie
al Mo,2006 MOTIFIQUESE

CHANG

  

 

   

 

D) DRA. VICTORIA
BUANG DE RODRIGUEZ.

JUEZA

JUGADO SEGUADO DE LO

CIVIL DE PUSHINCIIA Quilo

13 de Juno do! 201Llas 10H34

iemia la razó

el Citad yy y al juramento ron-
dido po, la parte actora, se

ordena citar al demandado!

ARNOLDO XAVIER GODOF

ANDRAOL, a lbrovés de la

prensa en la forma prevista

encal dat 82 del Lúdigo de

Proredunia to Cial Pareorye

repente

 

 

efecto cont ra

estracio Metquee >
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CERTIFICO: Quela copia fotostática que antecede y que obra

Dedesfojas) útilles), sellada y rubricada porel
suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista,

de io cuar doy Te.

Quito 03 OCT 201
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Dr. Roberto Halgado Halgado
 

Se otorgó ante mí; Doctor ROBERTO SALGADO SALGAD(

Tercero, del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fe de ello corffi :

TERCERA COPIA CERTIFICADA, del AUMENTO DE

SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE VA[G2 70:19
COMPAÑÍA COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC,sellad

 

   

firmada en Quito, tres de octubre del dos mil once.—

 

  E AOBERTO SALGADO SALGADO
*a

 

  H (0) E H

QUITO. ECUADOR 

 
NOTARIA TERCERA

 

 



 

Dr. Roberto Salgado Halgado

RAZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo segundo de la

Resolución número SC.1J.DJC.Q.11.005084, de fecha quince de

noviembre del dos mil once, emitida por la Superintendencia de [

Compañías de Quito, tomé nota margen de la escritura matriz de ||

 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía j

COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC, celebrada el tres

octubre del dos mil once, ante el suscrito Notario Doctor Roberto

 

  

Salgado Salgado, de la aprobación de la Reforma de Estatutos de la

Compañía COMERCIAL REINA VICTORIA S.A. COMREIVIC, en los

términos constantes de la escritura que antecede.- Quito, a veintiuno (21) |

de noviembre del dos mil once. —

     
  

 

4 Pai A. INNOTEA eRr0Serra SALG:DO, EesALOPARO TARO TERR NO
QUITO ECUANOR

 
NOTARIA TERCERA

 



 

 

    

    

  

  

Dias Say APO10%

ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA páFoMY

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA “COMPAÑÍA omakiaA

Ot; Arztt

NOVIEMBRE DE 1986 DE LA RESOLUCION No. SC.IJ.DICPTE.Q.11.005084, EMITIDA POR E

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, CON FECHA 15 DE NOVIEMBREDEL 2011, ENLA CUA

SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE USD $ 1'125.360,00 A USD $ 1'352.360,00; L

FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO EN USD $ 2'704.720,00; Y, LA REFORMA DE

  Dr. Juime Andrés Acosta Holguín

Notario Y» ¿“mo Octavo

Cañiu. . -2

 

   

 



 

 

Registro Mercantil Quito

UN

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución númer

SC.IJ.DICPTE.Q.11. CINCO MIL OCHENTA Y CUATROdel Sr. INTENDENTE D

COMPAÑÍASDE QUITOde15 de noviembre de 2.011, bajo el número 4082 del Registr
Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1629 del Registr
Mercantil de diez de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, a fs. 3268, Tomo 117.

Queda archivada la SEGUNDAcopia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO D

CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO

REFORMA DE ESTATUTOSde la Compañía "COMPAÑÍA COMERCIAL REINA |
VICTORIA S.A. COMREIVIC", otorgada el tresde octubre del año dos mil once, ante el '
Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO SALGADO
SALGADO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO dela
citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975,

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el

Repertorio bajo el número 052474.- Quito, a treinta de noviembre del año dos mil once.- EL

REGISTRADOR.- ,

   
   

    

  

   ADEL.EQUITO
Ka, ¿2E a

Pot > aMerca de

RA/mn.-

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq)

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446

Quito Ecuador

 


